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bre de 1993 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 5/797/91, promovido por don Jenaro
Larrauri Apraiz, contra resolución presunta de este Ministerio desesti
mataria por silencio administrativo de la petición formulada sobre reco
nocimiento y abono sin reducción alguna y al 100 por 100 del valor de
los trienios acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jenara Larrauri Apraiz contra la denegación presunta
por silencio administrativo de su solicitud de actuación de trienios deven
gados en el Cuerpo de Veterinarios titulares al 100 por 100.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.~

Lo que digo a.VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el altículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativa.

Madrid, 13 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
·Boletín Oficial dl:'l Estado. de 14 de noviembre), el Suhsecretario, José
Luis Te{flcs Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

1841 2 ORDEN de 13 de julio de 1994 por la que se dü;pone el
cumplimiento de la sentencia, dietada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurso
contencioso-administrativo número 2/148/90, inte,puesto
contra (lste Departamento por don Jose Díaz Garda y cua
tromás.

Para ~cncral conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha de 16 de mayo de
1994 por el Tribunal Superior de Justicila de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) en el recurso contencioso-administrativo número
2/148/90, promovido por don José Díaz García y cuatro má:;, contra reso
lución presunta de este Ministerio desestimatoria por silencio adminis
trativo de la petición formulada por los recurrentes sobre reconocimiento
y abono de los complementos específico y de prorluctividad, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos:

1. Rechazar la solicitud de inadmisibilidad del recurso, deducida por
el señor Abogado del Estado al amparo de los artículos 82, c), y 40, a),
de la Ley reguladora: de esta Jurisdicción, del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Díaz Garcia, don José Caules Mercadal,
don José Darder Cervera, don Juan José Carles arma y don José Antonio
Flores Caparrós contra la desestimación presunta por silencio adminis
trativo de la petición que, con fecha 4 dejulio de 1989, dirigieron al Minis
terio de Sanidad y Consumo solicitando que se les atribuyera un com
plemento específico en cuantía igualo superior a 400.000 pesetas anuales
y el complemento de productividad que les correspondiese a los Cuerpos
y Escalas clasificados en el grupo B de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
así como el abono de las diferencias retributivas resultantes respecto del
período comprensiva de los años 1986 a 1989 con sus intereses legales.

2. Desestimar el citado recurso.
3.. No efectuar expresa imposición de costas.~

Lo que digo a 'VV. Il. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 13 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
·Bo1f'tín Oficial del Estadd. de 14 de no'1embre), el Subsecretario José
Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

1841 3 ORDEN dA. la de julio de 19.94 por fn que .'le dispone el
eumpUmümto de la sentencia dietada. por el TrihuualSupe
r'it);' de .Jw;tida de Galicia en el rec'uJ'so contencioso-ad
nti"".istrnth:o número 1/570/91, intt'rp'Ilesto contra este
Deplnfamento por dO'Tla Josefa GÓWRZ Puente.

Para g{'neral conncimientu y cumplimiento en s1ls pmpios términos
S~ pubiica el falío de la st'ntencia firme dictada con fecha de l~l de abril

de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (Sección Primera)
en el recurso contencioso-administrativo número 1/570/91, promovido por
doña Josefa Gómez Puente, contra resolulción presunta de este Ministerio
desestimatoria por silencio administrativo del recurso de alzada formulado
sobre sanción. disciplínaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallarnos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Abogarlo don Rafael Barez Vázquez, en representación de doña
Josefa Gómez Puente, contra resolución de la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo de 29 de mayo de t986 que por comisión de una falta grave
le impuso la sanción de suspensión de empleo y sueldo de tres meses;
sin hacer expresa imposición de costas_»

Lo que digo a VV. lI. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 13 de julio de 19~4.-'P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario .Jose
Luis Temes Montes.

lima. Sra. Directura general de Instituto Nacional de la Salud.

18414 ORDD\' dI] 13 de fulio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento dp la sentenria dictado por d TribunalSUIJe
rior d.! Justicia de GnUria, en €l recu'rsu contenciosO
adwin-isirativo número 1/.964-/91, interpuesto contra este
Depu,rt1l.mento por don Francisco Outei'riño M(quez.

Para general conocimiento y cumplimiento en SUI' propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada ('on fecha 29 de abril
de 1994 por el Tribunal Superior de ,Justicia de Galicia (Sección Primera),
en elrecurso contencioso--administrativo número 1/964/91, promovido por
don Francisco Outciriño Míguez, contra resoludón expresa de este Minis
terio, desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre sanción
disciplinaria, cuyo pronuflciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Pardo Fabeiro,
en nombre y representación de don :F'rancisco Outeiriño Míguez, contra
la resolución del ilustrísimo señor Subsecretario de Sanidad y Consumo
de 8 de marzo de 1991, desestimatoria de recurso de reposición, contra
otra de 27 de junio de 1990, que impuso al recurrente una sanción dis
ciplinaria como Médko de la Seguridad Social.~

Lo que digo a VV.II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 13 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), el Subsecret.ario, José
Luis Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

1841 5 ORDEN <U3 13 <U3 julin <U3 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de CastiUa yLeón (ValladoUd), en el recurso
c01ttencioso-administral'ivo núntero 219/91, interpuesto
cont'ra, este Departamento por don José Maria CiTac Peña
loslJ..

Para general conocimiento y cumplimiento en su!> propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 16 de marzo
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia. de Castilla y León (Valladolid),
en el recurso contcncioso--administrativo mímero 2i9/fH, promovido por
don José María Cirac Peñalosa, contra resolución expresa de este Minis
terio, desestimatoria de! recurso de reposicióIi fOnltUlado sobre la reso
lución del concurso convocado el 10 de enero de 1990, para la provisión
de puestos de trabajo en el Instituto Nacional de la Salud, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Def>estimamos el recurso c;jntenciOS¡¡·f~dmin;5tn~J.i\·onúme
ro 219/91, interpupstopor don Jose María Cl¡-¿W rei:a~osa.

No se efectúa irn¡;osición de costa~.~

Lo que digo a VV. H. a. lo~~ eff"·i.UI'¡ d{~ lo rlis¡:;uf'~to en d aniculo 103
de la vigente Ley lkguladora de' la- JUd:l(ji"ción de Jo Contt"ncioso·Ad
ministrativo.


